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Acta Nº 54: En Gregorio Aznárez, 5ta. Sección Judicial y Policial del Departamento de 
Maldonado a los nueve (09) días del mes de  Marzo de dos mil diecisiete (2017), siendo 
las veinte horas se reúnen en forma Ordinaria en el Municipio de Solís Grande, el Sr. 
Alcalde Hernán Ciganda y los Sres/as. Concejales Titulares: Sergio Casanova, 
Ricardo Abayian, Luz M. Espinosa y Marcelo Rodríguez.  Como Concejales Suplentes:  
Carlos Meneses.  Actúa como Secretario de Actas el Funcionario Juan Bonilla, ficha 
8120. 

 

 

 ORDEN DEL DIA: 

_Consideración del Acta Nº. 52/16.  Se Vota: Por la Afirmativa.  Se Aprueba por 
Unanimidad de Presentes. 

 

Consideración del Acta Nº 53/17.   

Se levanta el Sr. Sergio Casanova. 

Se Vota:  Por la Afirmativa.  Se Aprueba por Unanimidad de Presentes. (Sr. Alcalde 
Hernán Ciganda, Luz María Espinosa, Marcelo Rodríguez y Ricardo Abayian. 

 

Se reintegra el Sr. Concejal Sergio Casanova. 

 

Exposición del Sr. Alcalde y los Sres/as Concejales: 

_Siendo las veinte horas y treinta y tres minutos ingresa a la Sesión la Sra. Concejal 
Titular Adriana Marrero.  Quedando cómo Concejal suplente el Sr. Ricardo Abayian. 

 

_Siendo las veinte horas y treinta y cuatro minutos se levanta como Concejal Titular 
la Sra. Concejal Luz M. Espinosa pasando a ocupar su lugar el Sr. Concejal Carlos 
Meneses. 
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Sr. Concejal Carlos Meneses: 

_El Sr. Concejal pregunta por la reparación de la Ruta Nº 71 que une Estación Las Flores 
con Brío. Las Flores. 

*El Sr. Alcalde le contesta que por temas de licencia no se pudo hacer tareas en temporada, 
y ahora están trabajando en Pan de Azúcar. 

 

_Siendo las veinte horas y treinta y seis minutos se levanta como Concejal Titular el Sr. 
Carlos Meneses volviendo a ocupar su lugar la Sra. Concejal Luz M. Espinosa. 

 

Sra. Concejal Luz María Espinosa: 

_La Sra. Concejal hace referencia a la visita de integrantes de Turismo Social de la 
Intendencia, donde informaron que el día veinticuatro de Marzo se realiza en Maldonado el 
lanzamiento de turismo Social para este año.  Ese mismo día van a recorrer la zona un 
grupo de personas de Aigua.  Los interesados en viajar del Municipio lo estarían haciendo 
en Mayo. 

_La Sra. Concejal pide un informe de las tareas que está realizando una vecina en Brío. 
Solís debido a disposiciones del Tribunal de Faltas. 

*El Sr. Alcalde le contesta que está haciendo tareas en la zona donde vive ya que son dos 
horas por día, y que se le va a pedir que asista al Comunal para hacer tareas en el mismo. 

 

Sr. Concejal Marcelo Rodríguez: 

_El Sr. Concejal hace referencia a la falta de inspectores en la Rotonda de Estación Las 
Flores a la hora de ingreso y salida de las Escuela de dicha localidad. 

*El Sr. Alcalde le contesta que se va a coordinar para que los Inspectores cubran las tres 
Escuelas (Gregorio Aznárez, Est. Las Flores y Brío. Solís). 

_El Concejal expone sobre el crecimiento de la población escolar en Estación Las Flores 
debido a las nuevas viviendas que ya están siendo ocupadas por sus titulares, lo cual se 
va a presentar una nota haciendo referencia a la falta de espacio físico y sugiriendo a 
Primaria que adquiera la ex casa del Sr. De Cuadro, dicha nota va a ingresar al Municipio 
para que el mismo le dé el Aval. 

_El Concejal Rodríguez pregunta en qué situación esta la solicitud de los vecinos respecto 
a los arreglos de los accesos a las viviendas en Estación Las Flores. 

_El exponente pregunta al Alcalde de que se trata, cuales son los terrenos donde Mevir 
podría hacer viviendas. 
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_El Sr. Concejal pide informe sobre el tema el episodio de los perros envenenados en su 
localidad. 

_El Sr. Concejal solicita información si hay una zona determinada para camping en Brío. 
Solís. 

 

_Siendo las veinte horas y cincuenta y cinco minutos se levanta como Concejal Titular la 
Sra. Adriana Marrero pasando a ocupar su lugar el Sr. Ricardo Abayian. 

 

Sr. Concejal Ricardo Abayian: 

_El Sr. Concejal hace referencia al estado del pasto que tiene la bicisenda en Brío. Las 
Flores, la cual corresponde al Ministerio y la empresa contratada no está trabajando. 

_El Sr. Concejal sugiere ver la posibilidad de arreglar una bajada en la calle macachines de 
Brío. Las Flores, ya que los vecinos tienen que trasladarse a otra bajada. 

 

Sr. Concejal Sergio Casanova: 

_El Sr. Concejal Casanova plantea acondicionar el triángulo donde se estaciona para bajar 
a la playa, a quién pertenece ese lugar para poder aprovecharlo de la mejor manera. 

 

Sr. Alcalde Hernán Ciganda: 

_El Sr. Alcalde informa que respecto al corte de pasto de la bicisenda, por lo que tiene 
entendido la empresa que estaba finalizó la concesión. 

_El Sr. Alcalde contesta que han tenido problemas con las bajadas, que hay menos gente 
para hacer tareas. 

_Respecto a las viviendas de Estación Las Flores, está pendiente el trabajo ya que las tres 
máquinas están paradas por roturas (Retro excavadora, la Motoniveladora y la Pala). 

_En este mes vienen los nuevos contenedores. 

_El Sr. Alcalde informa que comenzaron las clases en las Escuelas.  El Ómnibus del 
Municipio va a buscar a las ocho a los niños de Solís Grande hasta Gregorio Aznárez y a 
la salida se llevan los niños/as desde la Escuela hacia Solís Grande y hacia Cerros Azúles.  

_El Sr. Alcalde también informa que se está trayendo los niño/as para el CAIF acompañado 
de sus padres y se los lleva a la salida para sus hogares previamente de haber pasado a 
buscar las madres, ya que no puede viajar solos. 

_El Sr. Alcalde les comunica que también se están llevando los niños/as a la Escuela 
Especial de Pan de Azúcar. 
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_El exponente hace referencia a que se está coordinando la fumigación de la Escuela Nº 
17, en cuanto saquen el cielo raso la empresa contratada. 

_El Sr. Alcalde informa sobre el proyecto del Desecho al Hecho, se están dejando los 
bolsones con los aros en las Escuelas y comercios para que depositen los envases de 
plásticos de agua y refrescos. 

_Continua informando sobre la remodelación de la Oficina. 

_Se pusieron los postes del tejido de la UTU. 

_Se instaló el Plan Rumbo, eso es algo muy positivo para la zona. 

_El Sr. Alcalde comunica que salió favorable el proyecto presentado para solucionar el 
problema del agua en la Escuela Rural Nº 22. 

_Respecto al proyecto de Agendas Culturales, el día Viernes diecisiete a las diez horas en 
Solís de Mataojo. 

_Respecto a la cancha de Bella Vista, a la reubicación, el Ministerio de Transportes no se 
ha pronunciado hasta el momento. 

_Se están realizando tareas de mantenimiento en el Comunal de Estación Las Flores. 

_Se instalaron las Estaciones Saludables en Bella Vista, faltaría poner algún foco mas de 
alumbrado público. 

_Se solicitó a UTE el espacio físico sobre Ruta 10, pero no sería el mejor lugar dado que 
no es muy amplio como para instalar las Estaciones en Brío. Las Flores. 

_La Guardia Republicana se estaría mudando para Gregorio Aznárez en estos días. 

_Respecto a la denuncia de los perros envenenados, el Sr. Alcalde contesta que eso ya 
está en manos de la Seccional Policial. 

_Referente a los terrenos disponibles en Estación Las Flores, el Sr. Alcalde menciona que 
se le planteó a Mevir para hacer viviendas en esa localidad en los terrenos Municipales, y 
si sale la expropiación van a ver más terrenos, también se podría gestionar lo del CAIF, hay 
que aprovechar que Mevir sigue en la zona. 

_Con respecto a la zona de camping, lo que existe es una zona para casa rodantes, no 
para carpas, en el parque yatay de Brío. Solís, antes estaba instalado cerca de la prefectura, 
es una resolución del Intendente donde tiene que existir un lugar destinado para casas 
rodantes donde se les proporciona los baños en temporada. 

 

Moción de Orden:  Ingresar cómo cuarto punto del Orden del Día el horario de la 
Sesión Ordinario.  Se Vota:  Se Aprueba por Unanimidad de Presentes. 
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Puntos del Orden del Día: 

1er. Punto del Orden del Día:  Tte. Int. Nº 12/17 Solicitud de las instalaciones del 
Centro Comunal de Cerros Azules para dictar clases de zumba los días viernes.  
Gestionante Danila Frachia y Dayana Suárez. 

 

Resolución:  El Cuerpo del Municipio aprueba la solicitud del Centro Comunal de 
Cerros Azúles.  Se Vota:  Se Aprueba por Unanimidad de Presentes. 

 

 

2do. Punto del Orden del Día:  Tte. Int. Nº 13/17 Solicitud de autorización para instalar 
los días sábados un puesto de venta de frutas y verduras en Gregorio Aznárez.  
Gestionante Mara A. Pereira. 

 

Resolución:  Visto que ya existe un día y un lugar físico determinado para puestos 
de ventas en Gregorio Aznárez, el Gestionante deberá cumplir con lo establecido, se 
autoriza la instalación del puesto de venta los días Domingo en la calle Barognio, 
previamente deberá realizar el permiso de vendedor ambulante en la oficina del 
Municipio.  Se Vota:  por la Afirmativa.  Se Aprueba por Unanimidad de Presentes. 

 

3er. Punto del Orden del Día:  Solicitud del vehículo del Municipio para traslado de 
su hija hacia la Escuela Especial de Pan de Azúcar.  Gestionante Claudia De Leon. 

 

Resolución:  El Municipio ya está brindando el servicio de trasladar hacia la Escuela 
Especial.  Pase al Capataz para coordinar con la Gestionante el traslado de la menor.  
Se Vota:  Se Aprueba por Unanimidad de Presentes. 

 

 

4to. Punto del Orden del Día:  Horario de Inicio de las Sesiones Ordinarias del 
Municipio.   

Resolución:  El Cuerpo del Municipio resuelve fijar como horario de comienzo de las 
Sesiones Ordinarias a las diecinueve horas con treinta de tolerancia.  Se Vota:  Por 
la Afirmativa.  Se Aprueba por Unanimidad de Presentes. 
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_Siendo las veintiuna horas y treinta minutos no habiendo mas temas para tratar el Sr. 
Alcalde da por finalizada la Sesión del día de la fecha. 

 

 

 

 

          
                                             Hernán Ciganda 
                                                  Alcalde 
                                   Municipio Solís Grande 
 
 
 
 
 
 
        Sergio Casanova                                                 Luz María Espinosa 
             Concejal                                                                  Concejal 
   Municipio Solís Grande                                         Municipio Solís Grande 
 
 
 
 
      Adriana Marrero                                                 Marcelo Rodríguez                                                                       
Concejal                                                                            Concejal                                                             
Municipio Solís Grande                                           Municipio Solís Grande                                      


